I. MUNICIPALIDAD DE FUTALEUFÚ

Depto. Desarrollo Rural y Turismo


[image: image1.png]



Ley Nº 19.606, vigente desde el 14 de abril de 1999. El texto permite la aplicación de algunas medidas, cuyos planes constitutivos son:

a.
Plan de Infraestructura y Servicios de Transporte.

b.
Plan de Promoción de la Inversión Privada.

c.
Plan Especial de Integración Fronteriza.

d.
Estímulos a la Radicación de Profesionales y la Capacitación Laboral.

e.
Fomento a la Productividad, Comercialización y Exportación.

CONTENIDO
*
Crédito tributario 

*
Bienes Susceptibles de Crédito Tributario

*
Porcentaje de Crédito

*
Concesión Onerosa de Inmuebles Fiscales

*
Nueva Beca y Asignaciones

*
Nuevas Exenciones Tributarias 

*
Radicación de profesionales

*
Bienes Afectos a Créditos

*
Bienes no Afectos a Crédito 

¿Qué exenciones contempla?
Devolución del pago de IVA por las prestaciones de los servicios de muellaje, estiba, desestiva y demás servicios portuarios a:

*
Buques factoría y de pesca que pueden descargar .

*
Naves extranjeras de transportede pasajeros o de carga en tránsito en el país 
Información del S.I.I.

*
Ejercicio en el cual nace el derecho a invocar el credito tributario

*
Información que debe proporcionar el contribuyente al S.I.I., para acceder al crédito

*
Verificación previa del S.I.I., a proyectos de inversión

*
Permanencia de los bienes beneficiados con el crédito tributario

*
Garantía de radicación de bienes 

*
Sanciones por el mal uso del crédito tributario

*
Incompatibilidad del crédito tributario con otras bonificaciones

Crédito Tributario
Beneficiarios:
*
Contribuyentes que paguen impuesto de primera categoria

*
Contribuyentes que realicen inversión en bienes físicos (Construcciones, maquinarias y equipos )

*
Empresas Contratadas

*
Trabajadores

*
Habitantes de la región

*
Crédito de hasta un 40% de la inversión

*
El crédito se deduce del impuesto de 1ª categoría

*
Se accede directamente, sin previa aprobación del SII 

Vigencia:
*
Inversiones hasta el 31 de diciembre del 2.008

*
Recuperación crédito hasta el 2.030

*
Crédito no utilizado en un año se reajusta para los siguientes períodos.

Bienes Susceptibles de Crédito Tributario 
a.
Embarcaciones y aeronaves para transporte de carga, pasajeros o turismo (40%)

b.
Inversiones para turismo.

c.
Inversiones en proyectos innovativos de actividades acuícolas, avícolas, pecuarias o biológicas en general ( 40% )

d.
Inversiones para actividad industrial ( incluye energía ) ( 20% )

e.
Inversiones para transporte vial, marítimo o aéreo ( 40% )

f.
Remolcadores y lanchas para servicios a naves ( 20% )

g.
Inversiones para actividades acuícolas, avícolas, pecuaria ( 20% )

h.
Inversiones en la prestación de servicios de análisis de laboratorio, control de calidad, etc. ( 20% )

i.
Inversiones en la prestación de servicios de investigación aplicada, a proyectos beneficiados por el crédito tributario (40%) 

Porcentaje del Crédito
	Tramos de Inversión
	Proyectos letras

a), b), c), i)
	Proyectos letras

d), f), g), h), e Inc. 4º

	Desde 1.000 o 2.000 UTM ($26 o $52 millones)

Hasta 200.000 UTM ( $ 5.200 millones)
	40%
	20%

	Desde 200.000 UTM ( $ 5.200 millones )

Hasta 2.500.000 UTM ( $ 64.500 millones )
	15%
	15%

	Desde 2.500.000 UTM ( $ 64.500 millones )
	10%
	10%


Concesiones Onerosas de Inmuebles Fiscales
*
El Ministerio de Bienes Nacionales entregará terrenos con concesión por un plazo máximo de 50 años

*
La concesión tendrá un costo y se accede por licitación

*
Posibilita el otorgamiento de uso a empresas con fines de lucro

*
El objetivo es dar utilización productiva y sustentable a inmuebles fiscales que en la actualidad se encuentran desaprovechados

*
Permite el desarrollo de proyectos turístico

Bienes Afectos a Créditos
*
De propiedad del contribuyente

*
Contablemente calificados como Bienes. Físicos del activo inmovilizado 

*
Bienes depreciables

*
Construcciones, maquinarias y equipos 

*
deben corresponder al giro del contribuyente

*
Bienes nuevos o usados en los casos que señala la ley

*
Bienes importados o nacionales 

*
Bienes construidos por el propio contribuyente o por terceros

Bienes NO Afectos a Créditos
*
No sujetos a depreciación, (terrenos)

*
Vida útil normal inferior a 3 años

*
Vehículos motorizados en general excepto los que no se desplazan normalmente por carreteras, (betoneras, grúas, buldozer, motoniveladoras, etc.)

*
Inversiones para dar cumplimiento Ley 18.892, Art. 12 transitorio, (Ley de Pesca y Acuicultura)

*
Bienes Usados

*
Remodelaciones, mejoras o reparaciones efectuadas a bienes muebles e inmuebles, salvo lo expresamente señalado en la ley 

INFORMACIÓN DEL S.I.I.

Ejercicio en el cual nace el derecho a invocar el credito tributario

*
Ejercicio en el cual ocurrió la adquisición de los bienes o en el período en el cual se terminó la construcción de los mismos

*
Si se trata de un proyecto que abarca varios bienes, el Derecho nace en la adquisición o construcción del último de ellos

*
Se materializa efectivamente en abril del año tributario respectivo

Impuesto del cual debe deducirse el credito tributario
*
Impuesto de 1ª Categoría D. L . 824

*
Impuesto Global Complementario o Adicional del socio contribuyente. Art. 56 Nº 3 y 63 de la LIR. 

Informacion que debe proporcionar el contribuyente al s.i.i., para acceder al credito
*
Debe informar el monto total de la inversión realizada

*
Deberá informarlo en Form. 22 en cada año tributario, en el que el contribuyente tenga derecho a acceder al crédito.

Verificacion previa del S.I.I., a proyectos de inversion
*
Opción contemplada en el Art. 3º o, inciso 2º

*
Declaración jurada simple que debe contener detalle técnico del proyecto, su fecha de término, especificación de los bienes y monto de la inversión.

Permanencia de los bienes beneficiados con el credito tributario
*
Deberán permanecer en las zonas beneficiadas, por el plazo mínimo de 5 años contado desde la fecha de adquisición de los bienes.

*
Salvo devolución de los impuestos de 1ª Categoría

*
Pueden salir para reparaciones, hasta por 3 meses, previa autorización del director regional del S.I.I.
Garantia de radicacion de bienes
*
Caución, en el caso de embarcaciones o aeronaves beneficiadas con el crédito tributario
*
Deberán registrar al margen del Registro la anotación de radicación

Sanciones por el mal uso del credito tributario
*
Por utilización de antecedentes falsos o inexactos para impretar el beneficio, Se sancionará con lo dispuesto en el Inc. 2º, del Nº 4 del Art. 97 del Código Tributario, D.L. 830.

*
Por condenas por delitos contemplados en la ley 19. 366, sobre sanciones al tráfico ílicito de estupefacientes, deberán restituir el crédito, más una multa de 100% del monto del Crédito

Incompatibilidad del credito tributario con otras bonificaciones
*
D. F. L . Nº 15

*
Y otras bonificaciones a proyectos de inversión. 
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